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paña y aquellos otros de carácter general exigidos por la 
legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Director General del 
Instituto Andaluz de la Juventud, se presentarán dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, en el Registro General de este Instituto 
en Sevilla, C/ Muñoz Olivé, núm. 1, tercera planta, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «currículum vitae», en el que se hará constar el 
número de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado 
personal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo 
desempeñados, y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto solicitado.

3. Los méritos alegados deberán de ser justificados con 
la documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para el peticionario, y los destinos adjudicados serán irre-
nunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma 
de posesión, se hubiera obtenido otro destino mediante 
convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, antes 
citado, tramitándose su inscripción ante el Registro General 
de Personal.

Contra la presente Resolución que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución, 
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en 
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a 
elección de este último, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolu-
ción, de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de marzo de 2007.- El Director General, Joaquín 
Dobladez Soriano.

A N E X O

Centro directivo: Dirección General del Instituto Andaluz de 
la Juventud.
Código del puesto de trabajo: 1466410.
Denominación: Secretario/a Director General.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: C-D.
Cuerpo: P-C1.
Área funcional/relacional: Admón. Pública.
Nivel C.D.: 18.
C. Específico: XXXX- 8.956,08 euros.
Experiencia: 1 año.
Localidad: Sevilla.

UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2007, de la 
Universidad de Córdoba, por la que se declara aproba-
da la relación de admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas para ingreso en la Escala de Operadores 
de Informática de esta Universidad, por el sistema de 
concurso-oposición en el marco del proceso de conso-
lidación de empleo temporal.

En cumplimiento de lo dispuesto en las bases 4.1 y 4.2 
de la convocatoria de las pruebas selectivas para ingreso 
en la Escala de Operadores de esta Universidad, de 20 de 
diciembre de 2006 (Boletín Oficial del Estado de 4 de enero 
de 2007 y Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 3 de 
enero de 2007),

Este Rectorado, ha resuelto declarar aprobada la relación 
de aspirantes admitidos y excluidos a las referidas pruebas, 
acordando que con esta misma fecha se hagan públicas las 
relaciones en el Tablón de Anuncios del Rectorado de esta 
Universidad, con sede en la calle Alfonso XIII, número 13.

Para subsanar el defecto que haya motivado la exclusión 
u omisión de las relaciones de admitidos, los aspirantes 
dispondrán de un plazo de diez días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. Los aspirantes que dentro 
del plazo señalado no subsanen la exclusión o aleguen la 
omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación 
de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización 
de las pruebas.

La inclusión de los aspirantes en la lista de admitidos 
no supone, en ningún caso, el reconocimiento por parte de 
la Universidad de que aquéllos reúnen los requisitos exigidos 
para el nombramiento como funcionarios de carrera de la 
Escala de Operadores de la Universidad de Córdoba, que 
deberán acreditarse según lo establecido en la base 8.1 de 
la Convocatoria.

Se convoca a todos los aspirantes para la celebración del 
primer ejercicio, que tendrá lugar el día 21 de abril de 2007 en 
el Aula I del Campus de Rabanales a las 12 horas.

Los opositores deberán ir provistos del DNl o Pasaporte y 
del material de escritura que estimen necesario.

Asimismo, el Tribunal queda establecido de la siguiente 
forma:

Titulares:

Presidente: Excmo. Sr. don Juan Antonio Caballero Molina, 
Vicerrector de Tecnologías de la Información y de las Comuni-
caciones de la Universidad de Córdoba.

Vocales:

Ilmo. Sr. don Mariano López Castilla, Gerente de la Uni-
versidad de Córdoba.

Sr. don José Antonio García Leiva, Jefe de Servicio de 
Gestión de la Información de la Universidad de Córdoba, que 
actuará además como Secretario.

Sr. don Porfirio Ángel Santiago Morín, de la Escala Pro-
gramadores de la Universidad de Córdoba.

Sra. doña Rocío Fernández Palop, de la Escala de Progra-
madores de la Universidad de Córdoba.

Sra. doña Rosa María Jorde Amo, de la Escala de Progra-
madores de la Universidad de Córdoba.

Sra. doña Adela Baena Nieto, de la Escala de Operadores 
de la Universidad de Córdoba.

Suplentes:

Presidente: Excmo. Sr. don Pedro Gómez Caballero, 
Vicerrector de Gestión, Presupuestos y Sociedades de la Uni-
versidad de Córdoba.
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Vocales:

Sr. don Juan Manuel Lucena Llamas, Adjunto Gerente de 
la Universidad de Córdoba.

Sr. don Francisco José Esteban Risueño Jefe del Servicio 
de Sistemas Informáticos de la Universidad de Córdoba, que 
actuará además como Secretario.

Sr. don Francisco Bustamante Carrizosa, de la Escala de 
Programadores de la Universidad de Córdoba.

Sr. don Francisco Javier Vázquez Pozo, de la Escala de 
Operadores la Universidad de Córdoba.

Sra. doña Olga Prieto Colmenero, de la Escala de Opera-
dores de la Universidad de Córdoba.

Córdoba, 23 de marzo de 2007.- El Rector, José Manuel 
Roldán Nogueras.

A N E X O

RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS

Apellidos y nombre causa exclusión

Calvillo Muñoz, Francisco J. No acredita documento original pago de derechos
Gómez Magias, Miguel Ángel No presenta fotocopia DNI
González Laredo, Miguel No acredita documento original pago de derechos
Moral López, Jesús Vicente del No acredita documento original pago de derechos
Plaza Molina, José Luis No presenta fotocopia DNI
Urbano Curado, Antonio No presenta fotocopia DNI

RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2007, de la 
Universidad de Sevilla, por la que se convoca concurso 
público de méritos para la contratación de Profesores 
Colaboradores.

La Universidad de Sevilla, a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 2.2 e) y 48 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de 
diciembre de Universidades (LOU en adelante), convoca Con-
curso Público para la contratación de Profesores Colaboradores 
en los Departamentos y áreas de conocimiento cuya relación 
se acompaña en el Anexo I adjunto.

Este concurso se regirá por lo establecido en la LOU, la Ley 
15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades (LAU 
en lo sucesivo), el Estatuto de la Universidad de Sevilla (EUS en 
lo que sigue) y sus normas de desarrollo y las siguientes 

B A S E S

1.ª Requisitos de los aspirantes.
1.1. Podrán concurrir al presente Concurso quienes tenien-

do plena capacidad de obrar, reúnan los requisitos generales 
exigidos por la  legislación vigente (LOU, RD 774/2002 de 26 
de julio, RD 338/2005, de 1 de abril y LAU).

1.2. La titulación requerida será: Licenciado, Arquitecto o 
Ingeniero Superior, o Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico 
o Ingeniero Técnico.

1.3. Los concursantes deberán disponer de informe 
positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad 
y Acreditación (ANECA en lo sucesivo) o de la Agencia Anda-
luza de Evaluación de la Calidad y Acreditación (AAECAU en 
lo sucesivo) para desarrollar tareas docentes de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 51 de la LOU. Dicho informe se 
aportará junto con la correspondiente documentación, siendo 
causa de exclusión la no aportación del mismo.

 1.4. Los aspirantes deberán poseer un conocimiento 
adecuado del idioma español para el desempeño de la 
labor docente e investigadora asignada, declarándose nulo el 
contrato si se demostrara lo contrario, mediante expediente 
incoado al efecto.

2.ª Presentación de solicitudes.
2.1. La solicitud se efectuará mediante instancia debi-

damente cumplimentada, según modelo establecido por la 
Universidad de Sevilla (Anexo III), que se facilitará gratuitamente 
a los interesados en el Registro General de esta Universidad y 
en su portal electrónico (www.us.es) y a la que acompañará 
acreditación de la titulación requerida, fotocopia compulsada 
del informe positivo de la ANECA o la AAECAU, resguardo ban-
cario del abono de los derechos del examen y, en su caso,  el 
reconocimiento del mérito preferente (art. 48 de la LOU).

2.2. La titulación requerida se acreditará mediante fotoco-
pia compulsada del título correspondiente o, en su caso, del 
justificante de haber abonado los derechos para la expedición 
del mismo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá 
acreditarse la correspondiente homologación por el Ministerio 
de Educación y Ciencia. Los nacionales de los demás estados 
miembros de la Unión Europea deberán acreditar que les ha 
sido concedido bien la homologación o el reconocimiento del 
título exigido.

2.3. Las solicitudes deberán dirigirse al Excmo. Sr. Rec-
tor Magnífico de la Universidad de Sevilla y se presentarán 
en el Registro General de esta Universidad, o por cualquiera 
de los procedimientos establecidos en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la 
redacción dada por la Ley 4/1999, en el plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la convocatoria en el BOJA.

2.4. Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de 
Sevilla, la cantidad de 20 euros en concepto de derechos de 
examen. El ingreso deberá efectuarse a través de la entidad 
bancaria Santander Central Hispano, en la cuenta núm. 
0049.2588.71.2114241655 (dígito bancario: 750), a nombre 
de «Universidad de Sevilla», haciéndose constar los siguientes 
datos: Nombre y  apellidos del interesado, DNI y número de la 
plaza a la que se concursa. A la solicitud se adjuntará el justi-
ficante acreditativo original del pago de los derechos. La falta 
de dicho justificante determinará la exclusión del aspirante. En 
ningún caso la realización del ingreso supondrá sustitución del 
trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud.

2.5. Los interesados deberán presentar una solicitud y 
abonar los derechos de examen por cada código y tipo de 
plaza a la que pretenden concursar, salvo que se trate de varias 
plazas de la misma área de conocimiento que figuren así en el 
anexo correspondiente y estén numeradas de forma correlativa 
y separadas por un guión (ejemplo 1-2-3).

2.6. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 
relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se hará 
pública antes de los 10 días hábiles siguientes, con indicación, 
en su caso, de la causa de exclusión o del reconocimiento del 
mérito preferente. Esta publicación se efectuará mediante ex-
posición de las correspondientes listas en el tablón de anuncios 
de este Rectorado y, a título informativo, en el portal electrónico 
(www.us.es) de esta Universidad. Contra esta resolución los 
interesados podrán presentar reclamación ante el Rector en 
el plazo de 10 días hábiles.

Una vez resueltas las reclamaciones de los concursantes 
excluidos, se publicarán las listas definitivas de admitidos y 
excluidos, por el procedimiento anteriormente mencionado, 
así como la relación de aspirantes a los que se les reconoce 
el mérito preferente.

3.ª Comisiones.
3.1. El presente concurso será resuelto por las comisiones 

constituidas al efecto, en la forma establecida en el artículo 
89 del Estatuto de la Universidad de Sevilla, que se relacionan 
en el anexo II.

El nombramiento como miembro de una Comisión es 
irrenunciable, salvo cuando concurran algunas de las causas 
previstas en el artículo 28 de Ley 30/1992 de Régimen Ju-


